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	Informe de la Secretaria General

	ACTIVIDADES PARA GARANTIZAR LAS TELECOMUNICACIONES HUMANITARIAS EN SITUACIONES DE CONFLICTO O CATÁSTROFE

	Finalidad
En este informe se presentan las actividades de la UIT para garantizar y facilitar el funcionamiento de las redes y los servicios públicos de telecomunicaciones para prestar asistencia humanitaria de base en situaciones de conflicto armado o catástrofe.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente Informe.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Asociaciones y cooperación internacional.
Repercusiones financieras
Dentro del presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
Referencias
Informe final de la CMDT-25; Resoluciones 98 (Minneapolis, 1998) y 136 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios.





1	Introducción
1.1	En la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 2025 (CMDT‑25) celebrada en Bakú (Azerbaiyán), los Estados Miembros adoptaron la declaración "Reconocimiento de la importancia de las redes y los servicios públicos de telecomunicaciones para los servicios humanitarios esenciales que deben protegerse y facilitarse durante los conflictos armados y las catástrofes", en virtud de la cual se reconoce, entre otras cosas, la importancia fundamental de las redes y los servicios de telecomunicaciones para salvar vidas, facilitar las operaciones de rescate y emergencia, prestar asistencia humanitaria y garantizar la continuidad de las comunicaciones para las poblaciones si se producen esos sucesos.
2	Colaboración en todo el sistema de las Naciones Unidas
2.1	Reconociendo que las telecomunicaciones constituyen una necesidad humanitaria fundamental y un servicio que permite salvar vidas, la UIT consultó con el Programa Mundial de Alimentos (PMA), en calidad de coordinador del Grupo de Telecomunicaciones de Emergencia (ETC), y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (IFCR) para aumentar concienciación sobre dicha declaración de la CMDT y tener una comprensión más cabal de los problemas que aborda. La UIT también colaboró con el PMA y la IFCR en el marco de una reunión oficiosa de intercambio de ideas celebrada en febrero de 2026 y se puso en contacto con los Estados Miembros interesados a través de sus Misiones en Nueva York.
2.2	A raíz de esos esfuerzos, la UIT contribuyó a una reunión informativa oficiosa que tuvo lugar en marzo de 2026 con las Misiones Permanentes interesadas en Ginebra, convocada por la Misión Permanente del Reino Unido, en la que se subrayó la acuciante necesidad de salvaguardar la infraestructura de telecomunicaciones para garantizar el funcionamiento de los servicios humanitarios en situaciones de crisis. El debate también abordó en qué medida las herramientas digitales resilientes y responsables permiten mejorar la preparación y la respuesta frente a situaciones de catástrofe, en particular mediante el apoyo a la iniciativa Alertas tempranas para todos (EW4All), al tiempo que contribuyen a reducir la brecha digital en comunidades vulnerables.
2.3	El acceso a las telecomunicaciones ha constituido un grave problema en situaciones de índole diversa, a raíz de las dificultades para importar equipos de telecomunicaciones, funcionamiento deficiente o suplantación de equipos GPS para la determinación de la posición, en particular en vuelos y operaciones del Servicio Aéreo Humanitario de las Naciones Unidas (UNHAS), y deficiencias de los sistemas de comunicaciones por satélite. En determinados casos, la interrupción de las comunicaciones afectó tanto a la población en general como a las organizaciones humanitarias, lo que dificultó la coordinación operacional, la seguridad del personal y el acceso a información esencial. En otras situaciones de crisis, la conectividad puede seguir siendo muy limitada para los civiles y el personal humanitario, y el Grupo Telecomunicaciones de Emergencia de las Naciones Unidas (ETC) y los organismos asociados abordan amplias restricciones para transportar equipos, lo que propicia un entorno de alto riesgo para las operaciones humanitarias.
2.4	El Grupo de Telecomunicaciones de Emergencia (ETC), dirigido por el Programa Mundial de Alimentos, es una red mundial de organizaciones humanitarias, gubernamentales y del sector privado que colaboran para prestar servicios de comunicaciones compartidos en situaciones de emergencia humanitaria. El ETC fue designado por el Comité Permanente entre Organismos (IASC) de las Naciones Unidas. La UIT es miembro activo del ETC y aporta conocimientos técnicos, normativa y capacidad de coordinación mediante TIC y telecomunicaciones en operaciones frente a situaciones de emergencia. En particular, a través de su labor en el marco de los Planes Nacionales de Telecomunicaciones de Emergencia (NETP), la UIT facilita a los Estados Miembros la formulación de estrategias, políticas y procedimientos sobre comunicaciones de emergencia que estén en consonancia con los mecanismos de coordinación humanitaria.
2.5	La UIT también colabora con el Comité Permanente entre Organismos (IASC) en el marco de la declaración de la CMDT y al manifestar su compromiso de fortalecer la colaboración y coordinación con dicho Comité y sus miembros para abordar ese tipo de situaciones críticas a escalas nacional, regional y mundial.
2.6	En virtud del Convenio de Tampere, que establece un marco jurídico para la utilización de telecomunicaciones en actividades de ayuda humanitaria y la reducción de los obstáculos reglamentarios, las principales prioridades en cuanto a comunicaciones de emergencia para salvar vidas se destacan en los instrumentos reglamentarios internacionales pertinentes. Por otro lado, de conformidad con la Constitución de la Unión, la Resolución 98 (Minneápolis, 1998) y la Resolución 136 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, así como otras Resoluciones de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR), se reconoce la infraestructura de telecomunicaciones como un componente esencial de la asistencia humanitaria que requiere protección y facilitación en el plano jurídico.
3	Siguientes medidas
3.1	En virtud de la declaración de la CMDT se pide a la Secretaria General que, previa consulta con los Estados Miembros y las partes interesadas pertinentes, ponga en marcha una serie de medidas encaminadas a fomentar los servicios de comunicaciones de emergencia para salvar vidas, facilitar la ayuda humanitaria y la seguridad pública, y la continuidad del funcionamiento de las redes y los servicios públicos de telecomunicaciones en situaciones de conflicto armado o catástrofe. La Secretaria General prevé elaborar un plan estratégico para garantizar la aplicación de dichas medidas.
3.2	La Declaración de la CMDT también pide a la Secretaría General que identifique toda posible necesidad presupuestaria adicional para que la Secretaría respalde los esfuerzos encaminados a promover la necesidad de que los organismos de las Naciones Unidas faciliten la protección de las redes y los servicios públicos de telecomunicaciones en situaciones de conflicto armado o catástrofe. En esta fase inicial se ha determinado la necesidad de designar un oficial de coordinación específico. Se invita a los Estados miembros a apoyar esta iniciativa mediante financiación voluntaria, préstamos de personal o adscripciones.
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